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Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siauiente: 

Constancias Número de  
registro 

Oficio y anexos de Mónica Morales Sánchez, Secretaria del Juzgado 
Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en 
Córdoba. 

022583 

Documentales reci1bidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mi 

Agréguense al expediente, para que surtan efecto legales, el oficio y anexos 
de cuenta de la Secretaria del Juzgado Décimo Se.u.  de Distrito en el Estado 
de Veracruz, con residencia en Córdoba, a,quien se tHne remitiendo el escrito y 
anexos presentados por Estrella Cisneros Vá e ez de quien se ostenta como 
Síndica del Municipio de Tezonapa, Veracruz 	acio de la Llave. 

Por tal motivo, se acuerda lo siguie'te: agréguense al expediente, para los 
efectos a que haya lugar, el escrito 	os de Estrella Cisneros Vázquez, 
Síndica del Municipio de Tezonapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, y en 
atención a su contenido, se tiene p.esentada con la personalidad que ostenta', 
desahogando la vista otorgada 4J ante proveído de veintitrés de mayo de 
dos mil diecinueve, al manifestar que no ha recibido depósito por concepto de 

intereses. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 12, y 11, párrafo 

primero3 , de la Ley Reslamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política d' Estados Unidos Mexicanos. 

En tal virtud, con copia simple del escrito y anexos de cuenta dese vista al 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para que en el 

1  Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave 
Articulo 37. Son atribuciones del Síndico: 
1. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigio (sic) en los que fuere parte, comparecer a las 
diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones y, en su caso, rendir informes, 
promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, 
comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo; 
H. Representar legalmente al Ayuntamiento; [.1. 
2  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; . ..] 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 

prueba en contrario. [ ... ]. 
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término de diez días hábiles, cantados a partir del siguiente al. en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de la sentencia dictada en este 
asunto, o manifieste lo que a su derecho convenga; ello, de conformidad con los 
artículos 46, párrafo primero4, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 297, fracción l, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 6  de la citada ley. 

Finalmente, con fundamento en el artículo,  287v  del mencionado código 
federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 
este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaidívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Cc-  rrnina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal, que cia fe. 

FWÍL 

Artículo 46. Las parles condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corle de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [...]. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
1. Diez día:; para pruebas, y E... 1. 

Ley Reglamentairia de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Sul:rrerna  Corle de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones Oel Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Código ledeal  de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el cha en que surta sus efectos IEL notificación de la resolución en que se concede o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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